
Villavicencio-Meta, 28 de junio de 2023 

 

 

Doctora  

MARISOL CARANTÓN AGUDELO 
Representante Legal UP HOLDING SAS. 

 

Asunto: Propuesta. 

De acuerdo con su solicitud, comedidamente me permito presentar propuesta para la prestación de 
servicios, con el objeto de CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
COMO PINTOR EN CONVENIO NO. 12 DE 2023; EN LA COFINANCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LAS CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN CON ÉNFASIS EN BIODIVERSIDAD PARA LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA, AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL 
QUE APALANQUEN LA COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL META CON CÓDIGO BPIN 
2021000100183, de conformidad con lo señalado en los estudios previos emitidos por esta entidad: 

 

ACTIVIDADES 

1. Preparar las superficies para la aplicación de pintura.  

2.Realizar los trabajos de enduido, masillado y lijado de las superficies a pintar.  

3. Preparar y aplicar sobre las mismas los materiales de fijación, sellado y/o 

imprimación; aplicando en todos los casos, criterios de calidad y normas de seguridad 
e higiene.  

4. Presentar un informe mensual de actividades incluyendo anexos y soportes.  

5. Realizar el correcto archivo documental físico y digital en la plataforma DRIVE del 
proyecto.  

6. Encontrarse al día por concepto de seguridad social, ARL y prestaciones sociales 
para el pago (Cuando aplique).  

7. Las demás actividades que le sean solicitadas de acuerdo con el objeto 
contractual. 

 ENTREGABLES 
 
 Entrega de piezas de fabricación pintadas, siguiendo las indicaciones 

técnicas y de calidad suministrada por creaciones junior. 

DURACIÓN DEL 
CONTRATO 

(01) un mes contado a partir de la firma de suscripción del acta de inicio. 

VALOR PROPUESTA  
 
El valor de la propuesta es la suma UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,00). 

FORMA DE PAGO Se realizarán un pago así:  



Se realizará un primer y único pago por valor de $1.000.000 a la entrega de piezas 

de fabricación pintadas, siguiendo las indicaciones técnicas y de calidad suministrada 

por creaciones junior, con el recibido a satisfacción al 100% con la verificación y 

validación del supervisor del contrato, previa presentación de informe de actividades 

ejecutadas, informe de supervisión y acreditar los pagos al Sistema Integral de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

Para el último pago, se deberá suscribir la respectiva acta de terminación firmada por 

las partes, y los demás soportes (previa presentación de constancia de haber 

prestado el servicio a satisfacción, acreditación de pagos a salud, pensión y ARL). 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

 

Departamento de META: Municipio: Villavicencio.  

 

Adjunto a la presente allego Hoja de vida con todos los soportes, quedo atento a sus sugerencias y 

recomendaciones 

 

 

Atentamente, 

 

___________________________________ 
ANGEL ESTEBAN GARCES CALDERON  
C.E. Nº 13.349.016 de Venezuela.  

 


